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240 Fo BONSTITUCION DE LA COMPARIA KRAUSE $ 

  

- ÁMEGOCIOS S.A 

” CAPITAL SUSCRITOS. 3" 000.000. == 

CAPITAL AUTORIZADO: S/.10*000.000. 

sa
r 

CAPITAL PAGADO: S/.1'"250.000.-----—— 

zio la ciudad de  Guavyadquil, Capital de la  Frovincia del 

  

ablica del Ecuador, ei dia de hoy, sietefde ELECO E 

Mayu “de mil novecientos noventa i siete, ante mi, fbogado 

PIERO GASTON  —AYCART VINCENZINI., Motaria Titular  TRIGESIMO 

de este cantan, COMPAarecen, Íce  Señores, Licenciado 

ALEJANDRO JOSE MINUCHE HENRIQUEZ, cie es 

  

tado civil saltero, 

  

LLAVE y ELOY ARMANDO CONTRERAS CUSME,% de estada 

caida SOLE ra. ejecutiva. Loz COmperecientes me 

maniticstar due San  Marores de edad, de macionalidad 

ecuatorianas, domiciliados en esta cludad, en  COnSECUEencla 

    y contratar, 4 quienes de Cconacer 

  

instruidos en el objeto y resultados de pasta 

  

TTUCION DE COBPAasNia ANONIMA, a la que 

(4 eda A 

  

y con amplia Y Entera 

  

rá ul ctergamiento me presentan la minuta del 

mite SEÑOR  —NOTARIAO: Sírvase autorizar en el 

  

mislicas A su Cargo. LT por la 

    

la de constitución de sociedad anónima, al 

tenor de das siguientes cláusulas;  —CLAUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES.  intervi 

  

En Ed otorgamiento de esta 

yv manifiestan su voluntad de constitdir     

Ez
 

.=,
 

e
)



  

RHKAUSE NEGOCIOS S.G6.. los señores Licenciado Lo 

   MORUCHE. HENRIQUEZ y ELOY ARMARNDO CONTRERAS 

  

propias derechos. CLAUSULA SEGUNDA: 

  

me. po qu q o o E es 
a A A LA constituye mediante este contrato, se 

  

   24ccme de la Laya las narmas del 

  

   Ecuatoriana, due le le fueren aplicables 

    alla a continuación: 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA KRAUSE NEGOCIOS S.A, 

CAPITULO  FRIMERO: DENOMINACION, OBJETO SOCIAL, PLAZO, 

DURACION, DOMICILIO, CAPITAL Y ACCIONES. ARTICULO PRIMERO: 

DENOMINACION.— Cor la denominación de KKAUSE NEGOCIOS 

q 5 to 

Ca e e,     tuve uma compañia anónima la misma (ue -5€e 

regirá pur le eyes del Ecuador, ARTICULO SEGUNDO: DBJETO       
  

social. La CUIDADA 

  

dedicará a o las siguientes 

    mila. Y expiatación ganadera en 

eL dE F 

  

1) La industrialización Y 

    

       E internacional de 

  

CL. A MEL    

a) Elo desarrolio y explotación 

sus Tases, desde €el cultivo Y Eu 

SL comercial dzacacór. tanto interna como 

  

industrialización y comercialización de 

raductoae agricolas el como Cafés, CAcáca banano, Soya, 

  

E) La induetrialización Y 

  

productos delo mara tales como 

  

ErÚnT a. ARA a sardinas Y demás mariscos en 

  

rails tiola  repradicción en  ceuliverio de Camarones 

  

de laboratorios de artemia     
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E casinos 

  

   

   

  

de hembras Co salina, principalmente mediante el desove 

la maduración de los adultos en. »;n 
Loy UJ 

' 

NX grávidas Capturadas, Ga. par 
> o o 

- criaderos especiales; q o La construcción de plantas 

procesadoras de alimentos (O. productos para el propio 
4 

CONSUMO. de la actividad camaronera QUe desarrollará 

nidiendo  comercializarios en el mercado nacional e 

instermacioneado Hi El cultivo y cría de camarones en 

viverdas Y piscinas y su fase extractiva con fines de 

1) La comercialización, dentro y fuera 

del pais, de postuilarvas 0 juveniles de camarón; 33) La 

importación, exportación y comercialización - COMprEs VENTA, 

" de maquinarias y equipos agricolas, pecuarios, 

o industriales, Eléctricos, de seguridad, de la rama 

: hospitalaria, de su repuestos y accesorios; metalmecánica, 

- E) La COMPrFAa VENTA a importación exportación Y 

comercialización de todo tipo de electrodomésticos., 

srtefactos domésticos, artículos y menajes del hogar +. la 

artículos de bazar, j y la oficina, asá como de 0 industria 

pertTunes y COSméticos; 13 La importación, compra, venta, 

distribución y comercialización de vehiculos, botes, 

sus repuestos, equipos y : ota tipa. de motores, y todo 

ccesorios; mi Las actividades propies de la construcción 

“ AS fs coma la construcción de toda clase de viviendas 

unitamiliares Y toda clase de edificios, 

  

. o 

y 35 centros comerciales 5 industriales Y 

<a residenciales; ni. Comprar, vender, arrendar e importar 

liviana y pesada para la construcción, asi Como maquinaria 

-»



LU FENUESTOS Y ACTEREOrios; A) La compras, Venta, 

  

corretaje. administracion, arrendamiento, permutas, 

aqenciamiento. explotación de bienes inmuebles urbanos y 

rurales propios (0. de terceros; o) La  aimportación y 

  

exportación de materia prima, inNSunmos y productos 

elaborados a. semielaborados de origen agropecuario», 

vicoala 6. industrial; p) La importación, producción, 

industrialización, envase, distribución y comercialización 

de bebidas alcohólicas, gaseosas, chocolates Y toda clase 

de productos alimenticios para consumo humano, animal y 

vegetal o alo La compra, VENTA, cesión. obtención. 

inscripción», registro, administración. concesión. 

explotación y disposición de patente O privilegios de 

invención, —Enow How, certificados de edición, marcas de 

fábrica o de comercio, nombre o designación de fábrica y 

marcas distintivas. asi como de la propiedad literaria 0 

srtistica de cualquier Obra a trabajo, como tambien de 

toda clase die derechos, privilegios o inmunidades 

inbterentez a laos actos señalados; r) La importación, 

comercialización, fabricación y distribución de toda clase 

de productos  —farmaceúticos Yo Químicos, Asi como la 

representación de laboratorios y compañías distribuidoras 

  

de toda  cle productos  FTarmaceúticos y químicos. sean 

estos nacionales (0 €ExXtrenjeros; 5) La importación, 

exportación Y análisis de productos cientificos, 

educativos Y hospitalarios, tales como equipos E 

mpdemer taa DRrE haspitalarios, para investigaciones 
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ientificars equipos e insumos didácticos para Enseñanza 
bos ” a : Ñ Cs 04 

en S3cue als y - colegios, universidades € instituciones 

- técnicas equipos E ineupros para el control de calidad y 

sustancias en general necesarias para análisis 

. biadquimicas. ei mismo la compañía podrá intervenir como 

representante distribuidor de empresas nacionales o 

emtranjeras ue. se dediquen E la producción. 

comercialización o distribución de productos afines a los 

0 art 

compra, ventas representación y distribución de reactivos 

mencionados; t3 La importación, exportación, 

  

: quimicos pera diagnósticos ula importación y exportación 

de praductos e - insumos para la industria alimenticia, 

textil, metalmecánica: v) La importación. «portación. 

compra y venta de libros, equipos de imprenta y sus 

repuestos, asi como de su materia prima conexas eu) La 

representación de compañia de servicios, comerciales, 

agropecuarias E industriales sean nacionales o 

0 extranjeras: x) Brindar asesoramiento legal, técnico y 
OIR 

administrativos, a toda clase de empresas; Y) La selección 

v Evaluación de personal, para servicios de computación y 

amienta de datos; z) Frestar ala empresa que los 

  

72 proce 

  

   

  

    

   

reguiera servicios especializados en diferentes áreas ya 

seg de construcción, de limpieza, de instalaciones 

   Filéctricas,. de instalaciones mecánicas y de montaje para 
3 

> ES okerar equipos que reguieran conocimientos especiales; ye 

Co 
+ de manera  qeneral prestar otros servicios que se necesite 

de un entrenamiento especializado, excepto. vigilancia: y 

c
n



rai TA AR $ 

—seguridad, pere lo. cuad la compañía tendrá bejo su 

dependencia el. personal calificado gue fuere necesario 

detidemente entrenado, por medio del cuad prestará los 

Servicios COPFFESPONdÍIentes:; a unoj La importación. 

exportación, (Compra, venta, alquiler €e instalación de 

eguipos eléctricos, electrónicos y de  —telecomunicaciones, 

tales Coma centrales telefónicas, equipos para 

radiodifusión. teléfonos celulares, sus  Fepuestos y 

  

Ea dos) La  adanVvisición y arrendamiento de 

barcos pesqueros, (asi como la instalación de una planta 

industrial para empaque, envasamiento (O. cualquier otra 

forma pera la comercialización de los productos del mar; 

actres) La instalación y administración de agencias de 

viajes, hoteles, moteles, restaurantes, ciubes. 

  

pterias, centros comerciales, cludadelas vacacionales, 

  

parques mecánicos de recreación, casinos y salas de Juegos 

de BRaAr Y Teoreativoj ds cuatro) La instalación. 

explotación Y administración de  —supermercados y compañías 

de servicios; “ccinco) La fabricación, distribución y 

      

    

comercialización de hielo, en tod 4, tanto 

para coneaaamo  hunano como para la (cseis) 

Realizar a través de terceros el or via 

terrestre, area, Tluvial O mariti clase de 

mercaderia en general, de pasajeros, carga, materiales 

Eur la cone lrucción, productos agropecuarios Y 

DICACUÁTDICOS arsBietej Prestar a terceros, servicios de 

telecomamicaciones para llamadas internacionales por el 
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¡Sistema de /llamadas de regreso y llamadas dirediak 95 

: ántera utilización de tarjetas de crédito; a. ocho) 

- Ereestación de los servicios aduaneros que redquiere el 

: Estado. bien sea mediante concesión, contratación o 

. cualquier atra  modaelídad que se implemente y que consten 

en la Ley Urgánica de duanas, sus Reglamentos O las que 

autorice. realizar en —Ccuslquier otra disposición legal o 

cubernamentala  a.nueve) Fabricación y elaboración de todo 

0 tipode productos de panificación por hornec, tales como el 

tipo. de pan tradicionalmente conocido a cualquiera que 

- elrgiere en el futuro, asi como pan francés en todas sus 

variedades. Fodrá elaborar y fabricar masa para cualquier 

ciase de qalletas; aljdiez) Fabricación, industrialización 

y elaboración de papeles, cartones, cartulinas, productos 

— y subproductos de los mismos en todas sus ramas y formas; 

Acme) importación, distribución, ensamblaje. Venta al 

por mayor Goal detalle, reparación y mantenimiento de 

0 equipos de computación Y equipos telefónicas, con todos 

Sus periféricos y Accesorios, (HARDNARE ) 5 diseño. 

inpurtación y distribución de programas de computación. 

(SOFTUARES venta de todos los servicios relacionados con 

lo. arriba indicado, 4. personas naturales, Juridicas, 

regionales (0 estatales; al doce) Adquirir acciones. 

participaciones (a cuotas sociales de cualquier clase de 

  

COMpañda pudiendo intervenir en la fundación o aumento de 

capital de Gtras sociedades relacionadas con su objeto. La 

compañía no podrá dedicarse a« la compra y venta de cartera



ni a la intermediación financiera. Fara cumplir con eu 

   

      
   

    

   

objeto Val podrá ejecutar toda clase de actos y 

copfratos ermitidos por la Ley. ARTICULO TERCERO. El 

    

  

    

  

    

lazo po elo que se | constituve esta sociedad es de 

cincuenta AROS a contados partir de la fecha de 

scripcién de la escritura de constitución de la compañia 

   
     

         

  

en elo Registro MerXdantil del Cartón. ARTICULO CUARTO.— La 

compañia tiene w domiciliof/ en esta ciudad de Guayaquil, 

“epública del Ec jefro podrá establecer sucursales y 

agencias dentro y  —Tuera del pais. ARTICULO  QUINTO.— EL 

CAPITAL AUTORIZADO, DEL CAPITAL SUSCRITO Y DEL CAPITAL 

FAGADO.— Ed capital de la compañía es dividida en capital 

autorizado, suscrito y pagado. El CAFITAL AUTORIZADO de la 

conpañía es de DIEZ. MILLONES DE SUCRES,. dividido en diez 

mil acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal 

de tan mil sucres cada tinas numeradas del cero Cero cero 

cero cera cero uno al diez mil inclusive. EL CAPFTAL 

SUSCRITO de la compañía es de CINCO MILLONES DE  —SUCRES, 

que está dividido ES cinc acciones ordinarias y 

Muoumnainma Liv as ón m1) eucres cada una, numeradas del cera 

ceras cero cero cero uno al cinco mil. EL CAPITAL PAGAJO dd 

la compañía es UN FILLORMN DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES, 

O A | ] 
que corresponde al veirticinca por ciento de cada acción 

Suscrite. ARTICULO SEXTO.— Las acciones se transfieren en 

conformidad con las disposiciones legales pertinentes. La 

compañia cosiderará como dueños de las acciones a —qQUIeEnes 

aparezcan  Ccoma tales en su libro de acciones y 

E 
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r DÉ ¿ : 
/ Uy 6 

Haccionis ¡ARTICULO —SEPTIMO.- En caso de EXTFaviíios, 
pu 10 

o . pots o . a z 3 ¿PÉxrdidas susfiracción 0 inutilidad de un título de 
SS A 

ERAN. CE abeervará las disposiciones legales para 

conferir un nuevo titulo, en reemplazo del xtraviado» 

sustraido o inutilizade. CAPITULO SEGUNDO: DEL GOBIERNO,       

   

  

      

  

   

     

    

        

        

DE LA — ADMINISTRACION Y .REPRESE CION. ARTICULO  —OCTAVD,.— 

La COmMpañaia lada por la Junta General de > 

Vel Gerente, 

el [nirectorio) cuando se 

organizaré, LED tendrán las atribuciones que les 

Accionistas 

loz Gerentes      Generale 

competen par las 1 ale este estatuto. fps 

ARTICULO NOVENOZ- La representación legal, de la compañía 

           
estará ¿A cargo del (Presidente y  —Gefente General! 

indistintamente todos sus 'neqocios operaciones, sin ) 

necesidad del concurso de ningán Otro funcionario. 

CAPITULO TERCERO: DE LA JUNTA  GENERAL.- ARTICULO DECIMO. — 

La dunta general formada por los accionistas. legalmente 

convocadas y reunidos en las más altas eutoridades de la 

compañia y sus acuerdos y resoluciones obligan a todos los 

accionistas, funcionarios y empleados de la misma. 

ARTICULO DECIMO —PRIMERD.— Son atribuciones de la Junta 

    

  

Gereral o de Accionistas: a Nombrar al presidente, al 

Qu
Ui
L 

gerente general, a uno 0 más gerentes y al comisario; b) 

% 
NX Aceptar las renuncias (0 excusas de los nombrados 0 

< oNremcaverlos cuando estime conveniente; ac) Fijar las 

cremineraciones, honorarios O viáticos de los mismos  —cuiando 

la  estimare conveniente; ad) Conocer los informes, 

>



  

malancez., inventarias y más cuentas que el Gerente General 

previo el infurme del Comisario, someta anualmente a su 

consideración y aprobarlos u ordenar su rectificación; e) 

  

el reparto de utilidades, en caso de haberlas y 

fijar, Cuando proceda la cuota de estas para la formación 

dei Fondo de Reserva Legaí de la Sociedad, porcentaje que 

na podrá ser menor del Fijado por da Ley; f) Ordenar la 

reformación de reservas especiales de libre disposición; 

ql Conocer y resolver  cualaguier punto que le sometan a su 

consideración el. Fresidente, el Gerente General 0 el 

Comisarios hh) Reformar el presente estatuto; €, 1) 

Organizar cuando «a su criterio el desarrollo de la 

compañia lo  —reduilera, un Directorio compuesto de cinco 

miembros  dincluido el Presidente de la compañia Y el 

Gerente General plegidos de conformidad con el Artículo 

Décimo  Moveno del presente estatuto. ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO .— La dunta General será presidida por el 

Presidente de la compañia y el Gerente General actuará de 

eecretario., En caso de ausencia del PFresidente 0 del 

Gerente General, presidirá la Junta o. actuará de 

secretario la persona que los concurrentes designen para 

desempeñar tales funciones. ARTICULO DECIMO  TERCERO.-— 

Toda convocatoria a loe accionistas, para la Junta 

General, se hada mediante aviso suscrito por el Gerente 

General o el Presidente, en la forma y con los requisitosd 

due determine la Levy el Comisario será convocado especial 

e individualmente para las sesiones de la Junta beneral de 
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— accionistas E 

Generales 

- Gerente General; 

na 

GQUINTO.— Hao 

- convocada 

anteriores. la 

Y 

tiempo Y lugar 

cualauier asunto, 

representada la 

accionmdeltar 

pueden 

por otra 

pero 

el Comisario 

podrán ostentar 

obstante 

dunta 

quedará válidamente constituida, 

to 

acepten, 

Do. CS 

ii inasistencia Mo será Causa das Y 97 

reunión. ARTICULO DECIMO CUARTO. Los 

hacerse representar en las Juntas 

personas, mediante carta dirigida al 

el Presidente, el Gerente General, 

y los miembros del Directorio 

esta representación. ARTICULO DECIMO 

lo dispuesto en los dos artículos 

General de Accionistas se entenderá 

en cualquier 

del territorio macional para tratar 

siempre que se encuentre presente 0 

talidad del capital social pagado y los 

por unanimidad, constituirse en dunta 

General o y estén tambien uinánimes sobre los puntos a 

" tratarse en dicha  dunta. Las Actas de las sesiones Junta 

General de Accionistas. celebradas conforme lo dispuesto 

0 en este artículo, deberán ser suscritas por topdos los 

O. Susa accionistas 

bajo la pena de 

Generaio no 

deliberar Er 

nulidad. 

podrá considerarse 

primera 

representantes gue concurrieren a ellas 

ARTICULO DECIMO  —SEXTO.- La Junta 

legalmente constituida para 

convocatoria, sin no están 

7 representada par las concurrentes a ellas, por lo menos la 

- pitad del capital pagado. Las Juntas Generales se 

_ reunirán, en segunda convocatoria, con el número de 

. acciomiestas presentes debiendo RXPDresarse asi en la 

convocatoria que para elo efecto se haga. Fara establecer 

11



elo aguernan antedicho, se tomará en cuenta dla dista de 

asistentes que deberá  —Formailar el Gerente beneral y 

Ftirmeria conjuntamente con el Presidente 0 quienes 

bicieran us veces. ARTICULO DECIMO SEPTIMO.— La Junta 

General Ordinaria de Accionistas se reunirá 

oblicoatoriamente por los menas una Vez al año, dentro de 

loe. Ures MEE costeriores al cierre del ejercicio 

económicas En la  preindicada reunión anual, la Junta 

deberá considerar, entre los puntos de su orden del día, 

loz asuntos especificados en los literales c), d) y e) del 

artículo  Decimo Frimero del presente estatuto. La Junta 

Extraordinaria de Bccionistas se reunirá en cualquier 

épeca cuando asi lo resolviere el Gerente General 0 el 

“residente (cuendo do solicitaren a éste O aguel o una 0 

más accionistas Que representaren por lo menos la cuarta 

parte del capital social. ARTICULO DECIMO OCTAVD.— Salvo 

las excepciones legales toda resolución de la dunta 

General de Accionistas deberán ser tomada por mayoria de 

votos del capital pagado concurrente a la sesión se 

levantará io actas, que podrá aprobarse en la misma sesión. 

De cada sesión se levantará un actas, que podrá aprobarse 

zin. CAPITULO CUARTO: DEL DIRECTORIO.    En La má mE E36 

ARTICULO DECIMO NOVEND.- Elo directorio se integrará cuando 

asi lo resuelve la Junta General de Accionistas, de 

conformidad con lo establecido en el literal 1) del 

articulo Décimo Primero rrecedente y estará integrado por 

cinco vocales. dos de los cueles serán necesariamente el 

qe 
e 
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   neral de la 

Accionistas Qe 

inde fa    
accoiani requlerae SE 

ARTICULO WVIGESIMO.-— 

  

directorio Est 

  

A CTO la dde dente 

  

Yo en SAL ETA 

    SL (44 ae E A EE cada ocación 

Sn da Y da de secretario la persona 

desiare el toria.     

Directorio reunirá ardinariamente., 

    

y extracordinariadmente, 

  

A: a el Gerente General, par 

un loo menda. dos DiFectoares, Fara 

totalidad d la voria de    
Yo ACUAEYrO cus “áro Lomardrs 

  

e A 
A suscritas EN 

  

citaria. tendrá 

  

ARTICULO VIGESINMO SEGUNDO: 

Directoria: a) Fijar 

  

cal y EA los Ed    CASAS CUT añ EMO 

Ea 
F 

CAME” odos LE ABU LO: QUIE some Len 

CUA OLLE rea 

  

milemby     Ya 

transferencia de dominio de los 

  

COMpaRAE e. 

  

a corresponderá 

     ATA A 

a 
CAPÍTULO QUINTO: DEL PRESIDENTE, DEL G 

por el 

ARTICULO WVIGESIMO  —PRIMERD.- 

biené 

compañia, elegidos 
e 
. , 

lapso de cinteY 

nidamente. Para 5er 

sta de la compañia. 

ará presidido por el 

cía de este, por el 

elo Directori, y 

ue para tal  carqu 

El 

por lo menas una vez 

cuando 10 COonvyocdcue 

él o a petición de 

instalación se Edi 

miembros. Sus ES SUS 

Dar mayoria simple y 

ei Presidente 0    

    

    

     

derech 

atribuciones 

des la ENPrexa      
    

      

  

      
    
    
      
           

  

mindstr ce la 

de  combtrol: cd 

EA 

d) Autorizar 

4 inmuebles    a 

Seneral 
e 

dunta a la 

estuviere integrado. 

ERENTE GEMERAL Y LOS 

y 
> 
3



     
    

GERENTES. ARTICULO WIGESIMO TEREERD:.>= El Fresidente, 

Pisos gano neral y (08 BEFentes, accionistas 0 no, sérán 

  

sar dao dunta General, ear Lan periodo de cinco 

  

indetinidamente., ARTICULO 

  

yr 

  

SISGESIMO CUARTO. El idente de la compañia tendrá las 

    

ctra Da cd can 2d Eieraesy la representación 

  

2trajudicial de la caompañiaz 0)     

   

    

cicmes o de las dunas 2nerales 

“ECTOFiO; cy) Firmar conzuntamente 

cretaria. lan Actas de las 

Cuailaouiler Tra TUnción due le confiera la 

  

cel Directorio. ARTICULO  —VIGESIMO QUINTO.-— 

     ceo General tendrá la  reperesentación, legal, 

  

trajudicial de la compañia sin necesidad del 

  

ninadn Gtroc TUuncioanario. SL principales 

mada     Eco A) Adminis Ur syr lao compañia pudi 

  

en actos Y comitratos., sin  máz     

cabledcida across CALLLoa y li)       

£ 
ribiro deso titulos de das acciones de la compañia 

  

de ellas ca Llevar 105 el Frescoidente     

MODA RA Ya da) Preparar 108     
Yo Maz CUENTA. SETICULO VIGESIMO 

tendrán laz atribuciones due lez     cerend 

  

    la dunta General. entra que no se encontrará 

  

í. debiendo reemplazar al Presidente 

  

    a falleciere, con los  mismnDs 

CAPITULO SEXTOD.-— DEL     
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So 

. COMISARIO. ARTICULO VIGESIMO —SEPTIMOD.— La Junta General de, 99 

Becionistaz nombrará un Comisario el cual podrá ser una 

- persona extraña a la compañía y durará cinco años? en el 

Cargo, pudiendo ser reelegido. —5us 

CAPITULO SEPTIMO: 

ejercicio de. su 

atrituciones serán señaladas por la Ley. 

DISPUSICIONES GENERALES. - ARTICULO VIGESIMO OCTAVO : 

va legal se Tormará por lo menos RESERVA LEGAL.— La resery 

corn elo diez por ciento de las utilidedes líquidas que 

0 arrojeré cada ejercicio económico, hasta completar el 

minimo establecido por la Ley de Compañias. 

DISTRIBUCION DE UTILIDADES.- Una 

purcentaje 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO: 

aprobada el balance y estado de pérdida y ganancias Waz 

del ejercicio económico  Fespectivo, Y después de 

practicadas las deducciones necesarias para la formación 

— de la reserva legal, de las reservas especiales y atras 

CAES correspondieran o hayn sido resueltas por la Junta 

Gereral, el saldo de utilidades líquidas será distribuido 

la dunta General de Áccionistas. 0 en da forma que resuelve 

Las utilidedes realizadas de la compañía se liquidarán 

el treinta (ii uno de diciembre de cada año. ARTICULO 

OFRIGESIMO : DISOLUCION Y —LIGUIDACION.— La compañía  s5€e 

Asoiverá en los casos previstos en la Levy de Compañias. 

7 el efecto de la liguidación la dunta General nombrará 

lo haga actuará como tal el 

  

liquidador *Y hasta que 

” : ¡HRrente General de la Compañía O aquien haga SUS Veces, 

2 

” CLAUSULA TERCERA: DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.- 

Los accionistas fundadores hacen la siguiente declaración:



  

285% 
Gue el capital social ” 

/ 
numerario en an veinticinco par ciento el valar de cada 

"de la compar agada en     

una de las accion 

  

suscritas de la siguiente manera a) 

Elo señor ALEJANDRO JOSÉ MINUCHE HENRIQUEZ, ha suscrito dos 

A. SO 
milo quinlentas acciones ordinarias y nominativas de un mil 

28%, 
sucres cada tina y ña pagado el veinticinco por ciento del 

walor de cada una de ellas, esto eS, la suma de 

SEISCIENTOS WEINTICIMCO (MIL SUCRES:, y, b) El señor ELOY? 

ARMANDO —- CONTRERAS CUSME, ha suscrito dos mil quinientas 

2.500 
acciones ordinarias Y nominativas de un mil sucres cada 

una y ha pagado El ven de par ciento del valor de 

cada una de ellas, ESTO ' *4S, la suma de SEISCIENTOS 

VEINTICIHECO MIL. SUCRES. Conforme consta en el Certificado 

de la Cuenta de integración de Capital el mismo que ste 

aqregaré y formará parte de este escritura pública. Los 

accionistas ee comprometen a cubrir gp alger? impago de 

las acciones suscrita en el plazo cóntados a 

    

  

partir de la inscripción de ública de 

Cconetitución de la Compañia en el o Mercantil en 

numerario. Las accionistas autorizan a la abogada Consuelo 

Henriquez daime, para que realice todos los trámites de la 

constitución de la compañia. Agregue usted señor Notaria 

las demáz clánsulas pertinentes para la plena validez de 

esta escritura pública. firmado) Consuelo Henriquez Jaime. 

Abogados, Registro  núpero seis mil setecientos velntiseis., 

Es copia. Los Ootargantes aprueban en tadas sus partes el 

contenida del presente  instrumentea, dejándolo elevado A 

16 

“ 

 



   
4, 

o : 2 CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL Na A 
E 
  

y 
or 

y= Certificamos haber recibido en depósito, en cuento especial para la integración de capital de 
Ka Contpañta en formación KRAUSE NEGOCIOS S.AZÍ *XXRXRRARARARARA RRA RA RERRARERK 5 RÍAA RR 

Dentigad a 

    

e .. UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES FRAGA A 
jondiente a los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción siguiente: 

  

sucres; 
no A 

NOMBRE . CANTIDAD ty 20 

ALEJANDRO JOSE MINUCHE HENRIQUEZ / S/. 625.0004, 
ELOY ARMANDO CONTRERAS CUSME  / 625.000 

1250000, 

E 
ar 

| 9 

A 

ad A 

ó 

A 

33 A 

+ — 
1) El depósito efectuado en la Cuenta de integración de Capital se conservará en el Banco como 

Ja depósito de plazo mayor de conformidad con el Art, 12 de la ley General de Bancos, y deven- 
E 

ed gará un interés anval del 14,934 ofo, salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el 
t 

mi plazo de 31 días. 

Entregaremos el capital depósitado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere 

este Certificado y los intereses respectivos, una vez constituida la Compañía, a los Administradores 

“sx de la misma, después de que el Superintendente de Bancos o Compañías, según sea el caso, nos haya 

A comunicado por escrito su debida constitución, y previa entrega a este Banco de copia certiticada e ins- 

crita, tanto de la correspondiente escritura de constitución como de los nombramientos de los Administra- 

    dores, 
Si la compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se refiere este 

Certificado y sus intereses, serán reintegrados «a los referidos depositantes, previa autorización del 

Supgihtendente de Bancos o de Compañías, según el Caso. 
7 ada] 

  

A 
tóriza 
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¿escritura fública, para que surta sue efectos legales. Sn . 

  

elo Certificado de Cuenta de Integración. La  cuantia de 

esta escritura queda determinado en la minuta inserta. 

sida esta escritura de principio a fin por mi el Notario, 

en alta voz «4 los  otorgantes, éstos p aprueban y 

suecrices en unidad de acto conmigo. Doy Te. 
A 

Ñ 
Y 

  

, A 

atregado Fformendo parte integrante de esta escritufa,
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta 

CUARTA COPIA CERTIFICADA, de la escritura de 

Constitución de la Compañía KRAUSE NEGOCIOS S.A. Oy 12 

  

Hb. Ei2co digo Viscoarai 
NOTARIO, Tai3 53/10 

Md, 

KANTON 6 SUAYAQUID 

  

RAZON: Siento como tal que al márgen de la matríz de 
la escritura pública de Constitución de la COMPAÑIA 
KRAUSE NEGOCIOS S.A.. otorgada ante mí el día siete 
de mayo de mil novecientos noventa 1 siete, cuyos 
testimonios anteceden, he tomado nota de su 

aprobación mediante Resolución número dos uno siete 
dos, dictada el dos de Junio de mil novecientos 

noventa ¡i siete, por el Intendente Jegídico de la 
Oficina de Guayaquil. Guayaquil Za o nueve de mil 
novecientos noventa i sietexK 

   

   

PIERO



saluaión Na, Slot» 18002178 Distada el 0% de Junto de 1.997 pas el 

INTEROENTE JURÍDICO DE LA OFICINA DE RUAVAQUIL, queda inearita esta ey 

exitura pública, le nisms que contiene la CONSTITURION de ARANAE NE 

GOCIES 5.4. de Fajas 06.001 a 66.099, número 13,486 del Registro Mag 

eentíl y emotada baja el náenro/41.080 dul Reparteria,- tuepoguil, Treinta 

d Julio de mt2 nevententos de y elete .. El negieigados Ne 

til, 

    

    AR HECTOR MIGUEL ALCIVAR/ANBRASE 

Registrador Mercantil del 

  

GLATIFIOO: Que eun fesha de hoy; Queda erahivada uns cepto auténtico 

de esta esusituro pública en eweplinionta de lo dispuesto en el Suerg 

40 8 733 Dictado el 32 de Agueta ds 1.979 per el Presidente de la Me 

 plblica; publiceds en el Segistra Sinial $878 601 29 he Agusta — de 

1.97 .- fueyogubl, Treinta de Julio de mil nevesientes nevanta y ely 

e .- El Registradas meroenyr15 | 

        AB. HECTOR MEU a iia 
Megírtradar Mercantil del Castán É : yd 

    

CUNTIFIBOA Que em fegha de huy; Quede arahnivado el CERTIFICADO DE 

AFILIACIÓN A LA CAMARA DE AGRICULTURA DE LA SEMUNDA ZONA DE BUAVA 

QUÍL de NRUSE NENORTOS S.A. -- Deyequil, Treinta de/Site ds 

má neveuientes aoventde y state «e El Registradas Neremrttilce 

      

       AB. MICTOR MIGUEL 
Registrador Mercantil del Contón Guayaquil



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

SC. SG. 598801 

Guayaquil, 900 val 

Uy 22 

Señor 

CEREMTE LEL BANCO BOLIVARIANO 

Ciudad. 

rm 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 1% de la Resolución N” 89-1-0-3-0910” 
expedida. Por el señor Superintendente de Compañias el 14 de Noviembre de 1989, comunico a 
usted que se encuentra concluido el trámite legal de Constitución de la compañia. 

KRAUSE NEGOCIOS S.A. 

Muy Atentamente A 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

ly 
AB. MIGUEL HARÍTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL


